
               
 Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº174/2023.- 
 

GILBERT, 8 de septiembre de 2023.- 
 
 VISTO:                          

  
              El Decreto N°106/2023 y contrato, con fecha 28 de junio de 2023, y; 

  
  

CONSIDERANDO: 
 

                   Que, a través del decreto mencionado en el visto, se contrata 
al Sr. Walter Perovich, Lic. en Seguridad y Salud Ocupacional; 

 
                  Que, celebrado un contrato con el mismo se fijan horas a 

cumplir y remuneración a percibir; 
 
                  Que, el contrato fue celebrado en junio del corriente año, sin 

haber realizado modificaciones a los honorarios desde diciembre del año 2022; 
 
                 Que, teniendo en cuenta la inflación que sufre nuestro país, es 

necesario modificar dicho monto a percibir;  
 

                    Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO 1º: Páguese la cantidad de Pesos Ciento Diez Mil con 00/100 
($110.000,00) por mes, al Sr. Walter Perovich, Lic. en Seguridad y Salud 
Ocupacional, desde el mes de septiembre de 2023 hasta la finalización del 
contrato en fecha 31 de diciembre de 2023. –  
 
 
ARTICULO 2°: el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  



 
ARTÍCULO 3º: REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 8 de septiembre de 2023.- 
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